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Obras Pública» y Com u«l«*el# ii**
Acuerdo* corre*pondl«DU*a i Noviembre d« lfoB.

Secretaría da Educación Pública
Acneroos \<> ii¡8 al 130?. mciu*'»'. Maro de 1M).

AVh¡0>

de 19í1,
w jg i_Nombrando soldado de

y^enación Política del Depar
a d a  la La Paz, aa ciudadano 

S i n o  Banegas Suazo, en sus 

g|0jg fe Gustavo Suazo Castillo.

£b«ero de 19*1.

y y _A probar el Contrato que
l ^ ^ t r a t o  de Arrendamiento.-

ÎMCritos, Jesús Sosa, Militar, 

como apoderado del Ge- 

gjg ton Luis Alonso López, ma- 

jH i  ed&d, casado y vecino de | 

.felfea, departamento de Cortés, 

Igk  «farsee del poder que le fué 

jpfiMi con fecha veinte de fe- 
mil novecientos cincuenta 

^ifc, en esta capital, ante los 

■fe dei Notario Darío Montes,

Obras Públicas y Comunicaciones

nes con un servicio sanitario, el 

segundo piso. Todo el edificio está 

construido de concreto, inclusive 

a terraza de la parte superior, en

cielado y pintado con pintura de 

aceite y agua, enladrillado con ce

mento. El solar descrito anterior

mente y sobre el cual han sido 

construidas estas mejoras, se en

cuentra registrado con el núúmero 

doscientos cuarenta y tres, folios 

del 378 a«l 380 del Tomo 125 del 

Registro de la Propiedad, de este 

Departamento.

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ing. Roberto M artínez Ordóñez 
\ng. Am ita» Gómez Robelo

M in is tre -----
Subsecretario.

ORDENES DE PAGO

Mes de noviembre de 1958 

No 16028.—L 800.00, a favor

N9 16033. —L 200 00, a fa
vor de Arnulfo Vargas, por el 
transporte de la correspondenwvv.v-, — ---  iruiiayuí uc ia i v

de J. Francisco Urquía, poreilcja de Tegucigalpa a Cedros 
transporte de !a corresponden-1 y viceversa, durante el mes de

SEGUNDO: Que por tenerlo así 

convenido con el Gobierno de la 

República, Ramo de Gobernación, 

Justicia y Seguridad Pública le da 

en arrendamiento el inmueble des

crito para que sea ocupado por el

cia de Tegucigalpa a San Lo
renzo, lugares intermediarios 
y viceversa, durante el mes 
de noviembre.

N9 16029—L» 550.00, a favor 
de J. Francisco Urquía, por el 
transporte de la corresponden
cia de Tegucigalpa, Cholute a, 
San Marcos de Colón y vicc- 
verfa, durante el mes de no
viembre.

ía fecha

No 16034.-L  350.00, a fa
vor de Pastor Estrada Baca, 
por el transporte de la corres
pondencia de Jícaro Galán, 
Nacaome y el Amatiilo. duran
te el mes de noviembre del 
afio en curso.

ocupa la Administración de Co* 
rreoa de San Marcos de Cot&n. 
durante el mes de noviembre 
del año en curso.

Np 16043. — L 10.00, a favor 
de Rosendo Zsvala, por el al
quiler de la casa que ocap* Id 
Adminiptrsción de Cortea» de 
Orica-Francisco Morazán, du
rante el mes de noviembre del 
año en curso.

N9 16044.—L 75.00, a favor 
de Plantaciones de Biríchiche. 
por el alquiler de la casa que 
ocupa la Administración de Co
rreos de Progreso, durante el 
mes de noviembre.

No 16045.—L 15 00, a favor 
de Cloie v. de Morgan, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correo» 
de Utila, durante el mes de 
noviembre.

No 16046.—L 20.00, a favor 
de Josefa de Molina, por el 
alquiler de la casa que ocupa 
la Administración de Correos 
de Villa El Paraíso, durante 
el mes de noviembre del año 
en curso.

topra tí otorgamiento de docu- 

como el presente; y J  

tBú, Perito Mercantil, ambos 

i de edad, casados y de este 

«p r io , actuando el segundo en 

•Meter de Oficial Mayor de la

«Mi contiene facultades suficien-1 Cantón de la  Guardia Civil en di
’cho barrio de esta capital, depen
diente de la  referida Secretaría de 

Estado, por el precio de trescien

tos lempiras mensuales, que le se 

rán pagados al finalizar cada mes 

El presente contrato seiá válido 

Éfitaria de Estado en los Despa-lpor dos años que se empezarán a 

¡ Gobernación, Justicia y Se- contar a partir del primero de fe

No 16030.—L 2.075.00, a fa
vor de los empleados de la Di* 
rección General de Correos de 
Trujillo, Colón.

No 16031.—L 100.00, a ft»-

N9 16035.—L 1.605 00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de CoTreoB de 
Roatán-lslas de la Bahía.

N9 16036.- L  100.00, a fa
vor de Isabel Pérez R., por el 
transporte de la corresponden
cia '

No 16048.-L 14.825.00, a 
favor de los empleados de la 
Dirección General de Correos 
(Administración Central).

No 16049. — L 50.00, a favor 
de Salvador Paz A., por el al-sporte ae ia corresponden- ^

-........ - m xt de Yuscarán a Texíguat, quiler de la cesa que ocúpa la
vor de Antonio Tovar V.,  Pü r l Arante el mea de noviembre. I Administración de Correos de 
el transporte de la correspon- ____  . . . . .  n.„if mi «i

p m  Pública, debidamente auto- 

Wto j  que en adelante se 11a- 
“S3 Gobierno”, han convenido 

como al efecto celebran, 

aillos oficios del Proveedor Ge-

dencia de San Marees de Colón 
a El Espino y viceversa, du 
rante el mes de la fecha.

brero del corriente a o, término 

prorrogable a voluntad de ambas 

partes, sin necesidad de nuevo c 

tra»to, si antes del vencimiento de 

M oncíos del Proveedor ue-iéste no se ha notificado a la otra Aa
de la República, el contrato parte el deseo de darlo por term\-l porle de la P

i, nado. E n  el precio de la renta no Cedros a Minas de Oro y vice-
____ ¡van incluidos los gastos de serví- verea durante el mes de la

WMfcitO: El señor Jesús So- I *

No 16032.—L 100.00, a favor 
de Arnulfo Vargas, por el trans-

N9 16037.—L 50.00, a favor 
de Juan Escobar, por el trans
porte de la correspondencia de 
Amapala a Exposición, Zacate 
Grande, Playa Nezra, Mitas, 

i durante el mes de la fecha.

Danlí, El Paraíso, durante el 
mes de noviembre del año en 
curso.

I No 16050.—L 216.00, a faver 
Ide Casa Uhler. S. A-, por ar

cios de alumbrado y agua 
% manifiesta que su poder-
^ •.(kaL  Luis Alonso López, es' TERCERO : El Perito Mercantil, 

ds un lote de terreno, ubica-1 j  E fra ín Bú, en su condición ex- 

*** ti Barrio Obrero, al Este de

fecha.

j .  — , ----  otra parte, anticipadamente, expo
presada, manifiesta que acepta eMnjen(j0 ias causas justas que le 

arrendamiento del inmueble cita- ¡i determinan, a ello pata ratificarla; 
do, en las condiciones estipuladas, i ^  caso ¿e qUe se quiera sub- 

que no se obliga a hacer n inguna , aiTendar dicho inmueble, el arren- 

mejora en dicho inmueble, enten- jdatario deberá consultar y obtener 
diéndose que el arrendatario puede. e{ consentimiento del arrendador.

« a l  EM 'l'pn* l í - % : A -

el cual consta de tres- 

ochenta y ocho varas cua- 

sesenta y seis centéeímas 

**Hra cuadrada, mide y lim ita:

^ í* ^ ® c h o  metros veinticinco meuuuBc i “ >- — ----- ■ iei consenmiucui-u u n  m inm aw w
camino -del Ricón; a l ! exigir por la vía judicial al a r ie n - l^  presente contrato será válido 

*  Who metros cuarenta centí-1dador el saneamiento y mejoras ai . . «... on^hocíAn

N9 16038 - L 2.240.00, a fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Correos del 
departamento de Valle.

N9 16039.—L 30.00, a favor 
de Demetrio V til atoro Peña, 
por el transporte de la corres
pondencia de Amapala a El 
Aceituno y viceversa, durante 
el mes de noviembre.

eon terrenos de don Fer- 
tanpé; al Este, treinta y 

y al Oeste, treinta me- 
^ * * * tnta centímetros, con te- 

Miando señor Sempé por 
nimbos. Sobre dicho solar 

mejoras siguientes: U na  

^  ^*nta, la cual consta de 

en el cual hay cons- 

hartos con dos servi-

ínmueble por factores imprevistos 

que surgieren cuando el presente 

contrato entre en vigor, y que el 
arrendatario fuere elemento ajeno 

a las fallas del inmueble.

desde la fecha de su aprobación 

por el Poder Ejecutivo medíante 

la emisión del correspondiente 

acuerdo

En fe de lo cual y para los efec- 

itos legales consiguientes, firman 
CUARTO-. Ambos contratantes l presente contrato en Tegu- 

se comprometen a respetar en to'  cigajpa d  C , a los diecinueve 

das y cada una de sus partes e lldías del mes de enero de mil no- 

presente contrato, y en caso | vecientos sesenta y uno-—J®bús 
falta de cumplimiento, por alguna j Sosa Efraun Bú.—Sello — R*-

lavandero y un espacio de eIlas- sin causa j uStificada- dar‘ ifael Díaz Chive», Proveedor Gene- 
«¿la-comedor cocina dos ío P°r rescindido; y por c u a lq u ie r ,^  ^  ^  R e p 4 b U c a SeUo- BM*

wm i i __a* 1a* rAntratantes _. . * a a*, io pva-

'■•■ttarios completos para ser-

N9 16040.—L 3.000.00, a fa
vor de la Empresa de Trans
portes Dean, por el transporte 
de la correspondencia de Tegu
cigalpa a Potrerillos, lugares 
intermediarios y viceversa du
rante el mes de noviembre.

N9 16041.- L 250.00. a favor 
de Adolfo Díaz Fuentes, por 
transporte de ta corresponden
cia de Yoro, con destino a Ce
dros, lugares intermediarios y 
viceversa, durante el mes de 
noviembre.

No 16042 —L 40.00, a favor

tículos y materiales suminis
trados a 1a Dirección General 
de Correos.

N916051. —L 396.00, a favor 
de Manuel de Jesús Moneada, 
por la confección de uniformes 
para Carteros de Tegucigalpa 
y Comayagílela, haciendo un 
total de 72 uniformes, a razón 
de L 5.50 c?u.

N9 16052.—L 2.70, a favor 
de Standard Friut Company, 
por el consumo de energía eléc • 
trica suministrado a la Adrr * 
nietración de Correos de La 
Ceiba, durante el mes de sep
tiembre del año en curso.

N9 16053.—L 9.00. a favor 
de la Dirección General de Co
rreos. valor que ha pagado de 
los fondos reintegrables a la 
Casa Rafael Quan- Julián Quan

Marco An.omo Mendoza. 1V CI... por roatena.e, sumini,.

5 **»’ forrado con azúlelos el ¡quisiera darlo por terminado antes v^ uria de la República”, j por el a lqu ile r de la  CSSS que!

cinco hahitacio-!^  vencimiento deberá avisar a la

irados
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Secretaría de Educación Pública

(Concluye el Acuerdo A* 1258J

Segundo Curso

Idioma .Nacional .............................................. L
Inglés...........................................................
Matemáticas ....................................................
Estudios Sociales ...........................................
Ceiu ii Naturales ........  .......................
Educa'ión Moral y Cívica . .........................
Ar:<  ̂ Plásticas ........................... ..................
Educación Musical .................... ....................
Educación Física ...........................................
Conejo de Curso y Orientación ..................

60.00
30.00
50.00
50.00
40.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

Tercer Curso

Idioma Nacional .............................................. L 60.00
Inglés....................... «■.................................. 30.00
Matemáticas ......................»............................  50.00
Estudios Sociales ..................................... .. 50.00
Ciencias Naturales .......... ..............................  40.00
Educación Moral y Cívica ........................... 20.00
Educación para el Hogar ............................. 30.00
Educación Musical .......... , ............................  £0.00
Educación Física y Deportes ....................  20.00
Canijo de Curso y Orientación...................  20.00

Cuarto Curso de Educo* ión Normal

Castellano ....................................................
Inglés . ..........................................................
Malrniá'icri;; ..........................................
Bío! oeía Cereal ................ ........................
Estudio* Sociales .......................................
Física v Química .......................................
Dibujo v Modelado ...................................
Educación Musical .....................................
Educación para el Hogar ........ ................
introducción a la Filosofía .......................
Psicología Educacional ..............................
T. y Técnica de !a E. y P. de M. D...........
Organización Escolar .................................
íxhjcación Física ............  ....................... .

40.00
20.00
30.00
20.00
30.00
40.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00
30.00
60.00
30.0020.00

1. r o Cj/mo Je Educación Secundaria 

Castellano ....................................................
ing lés ...............................
Francés ...........................
;ílatemáticas .....................
Biología General ............
fcludios Sociales ............
Física ..................
Dibujo y Modelado ........
Filo- .................................
Educación Musical 
Educación para el Hogar
Educación Física .......... .
Ceolo^ía v Mineralogía . 
Química . ..............

40.00
30.00
30.00
30.00
20.00
40.00
30.00
20.00
30.00
20.00 
20.00 
20.00 
20.00 
20.00

Quinto Curso de Secundaria 
y Secundaria

CasfePaií . . . . —  —  . . . . .
Ingle-...................................
Francés ................................
Maíemú'icas ........................
Filosofía .............................
Bíolog'a General .................

Quím ica.............................
Física .................................
Estuííio> Sociales ...............
Arfes Plásticas ................
Educación para el Hogar . 
£d ucarión Musical ............

330.00

Primaria Anexa

Primer Grado ..................................................  L
Segundo Grado ................. ............................  *
Tercer Grado ................................................. ijn n n
Cuarto Grado ................................................... \At\m
Quinto Grado ................... *.................... 14nnft
Sexto Grado .................................................  14000

PERSONAL DE SERVICIO

Conserie ........................................................  ^
Cocineé ’ .................................................... 40 00

&*£: : : : : : : ...........................  »■«?
Costurera ....................................................... ÍS"ÍÍÍ\
Costurera ......................................................... * 20.00
Aplanchadora y lavandera............................... 40.00
Aplanchadora y lavandera..............................  40.00
Aplanchadora y lavandera............................... 40.00

Matemáticas 
Candad Pinedi * * * * *  «4

810.00

340.00

Limpieza de casa
Limpieza de casa
Limpieza de casa
Limpieza de casa
Limpieza de casa
Limpieza de casa

20.00
20.00
20.00
20.00
20.00
20.00 390.00

- -Comuniqúese.
TOTAL ........................................... L 4.250.00

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado er el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

Biologú r^nnj) 
Mana Luu. *

400.00

370.00

40.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
30.00
40.00
20.00
No la llevan

Acuerdo N’ 1259

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mayo 

de 3961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Adminis
trativo, Docente y de Servicio, 
que trabajará durante el presente 
año lectivo, en el Instituto “María 
Auxiliadora”, de esta ciudad, en 
la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Sor María Cristina 
Cuadra.

Sub-Directora, Sor Regina Flo
res.

Secretaria, Sor Isabel Alvarado. 
Administradora, Sor Concepción 

Gavidia.

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA 
GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Sor 
María Olga Seque ira.

Inglés Profesora 
Benavides.

Sor Martha

Matemáticas, Profesora 
Francisca Martel.

Sor

20.00 330.00

Quima Curso de Educación Urbana

Dibujo y Modelado ....................................... L 20.00
Educación Musical .........................................  20?00
Educación para e! Hogar .........................  20.00
Biología Educacional .....................................  30.00
Sociología Educacional .................................  20.00
Higiene Escolar.................... • . .................  20.00
F.stüdios Sociales .......................................  30-00
Técnica y Práctica de la Enseñanza ...........  160.00
Organización y Administración Escolar . . . .  30.00
Filosofía o Historia de la Educación.......... 20.00
Educación Física ...........................................  20.00 390.00

Inglés, Profesora 
Benavides.

Matemáticas, Profesora 
Francisca Martel.

Sor Marta 

Sor 

Profesora

Estudios Sociales, Profesora 
Amparo de Portillo.

Ciencias Naturales Profesora 
Sor Teresa Rodríguez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Sor Francisca Martel.

Artes Plásticas, Profesora Sor 
Teresa Rodríguez.

Profesora 

Profesora

Educación Musical, 
Martha de Rosales.

Educación Física. 
Sor Julia Herrera.

Consejo de Curso, Profesora 
Sor Francisca Martel.

Tercer Curso

Castellano, Profesora Sor Isa
bel Alvarado.

Inglés, Profesora Sor Martha 
Benavides.

Matemáticas, Profesora 
Caridad Pineda.

Ada

Ciencias Naturales, Profesora 
Sor Teresa Rodríguez.

Estudios Sociales 
Amparo de Portillo.

Ciencias Naturales, Profesora 
Sor Teresa Rodríguez.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Sor Francisca Martel.

Artes Plásticas, Profesora Sor 
Teresa Rodríguez.

Educación Musical, Profesora 
Martha de Rosales.

Educación Física Profa. Sor 
Julia Herrera.

Consejo de Curso. Profesora 
Sor Teresa Rodríguez.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesora Sor 
María Olga Sequeira.

Estudios Sociales, 
Amparo de Portillo.

Profesora

Educación Moral y Cívica, Pro
fesora Sor Teresa Rodríguez.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Sor María Olga Sequeira.

Educación Musical, Profesora 
Martha de Rosales.

Educación Física. Profesora 
Sor Julia Herrera.

Consejo de Curso, Profesora 
Sor Martha Benavides.

Cuarto Curso Normal

Castellano, Profesora Sor Isa
bel Alvarado.

Inglés, Profesora Sor Martha 
Benevides.

Estudios Social#- d 

Sor María O lp

t, , i o T Prof^  ^  ^

Dibujo y Modelado Prn,
Sor Teresa Rodrigo’ '*•*

Educación MoaUal n . 
Martha de Rosales. * ***

Educación para el Hogar 
fesora Sor María Olga

Introducción a U F;i 
Profesor Francisco fcrflIoT 1

Psicología Educacional ÍV 
sora Sor Isabel Alvarado.

Técnica de la Enseñanza » P. 
paracion de Material D i¿ ¿  
Profesora Aída S. de Rey*A

Organización Escolar Vml»»» 
ra Aída S. de Reyes A.

Organización Escolar PwW 
ra Ana María Falck ’

Educación Física, Profesora So¡ 
Julia Herrera.

Consejo de Curso, Profe*on 
Sor Isabel Alvarado.

Quinto Curso Normal

Dibujo y Modelado, Profesor, 
Sor Teresa Rodrigues.

Educación Musical, Profesos 
Martha de Rosales.

Educación para el Hogar, Pi* 
fesora Sor María Olga Sequebi

Biología Educacional, Profa 
ra María Luisa de Beitraml An 
dura y.

Sociología Educacional, Profese 
ra Ana María Falck.

Higiene Escolar, Profesora So 
Teresa Rodríguez.

Estudios Sociales, Profesora Ai 
da S. de Reyes A.

Técnica de â Enseñaras 7 Vn 
paración de Material, Didáctift 
Profesora Aída S. de Reyes A.

Organización y Adauntótraofl 
Escolar, Profesora Ana Mar 
Falck.

Filosofía e Historia de la EA 
cación Profa. Ana Mafia

Educación Física, Profa. Si 

Julia Herrera,

Cuarto Curso de Educado*
Secundaria

Castellano, Profesora Sor 

Alvarado.

Inglés, Proteso™ Sor “ “4 
Benavides.

Matemáticas. Profesor* ^  

Caridad Pineda.

Filosofía, Profesor FrI* * “ 

Portillo B.

lu d io s
María Olga Sequeira.

Rodr**1 

U
Física, Sor Teresa

Química. Prof«or- 
d, fer«m»d
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General Profesora , 
Je Ber.rand Andu-

5ra. Aseda Je  A rita,

I 9*™ Hogar. Pro- 
5ar Mana Olga Sequeira.

f i l i l í  Físíc*, Profesora
pjgfg Herrera.

y Mineralogía. Pro- 
Jbrít Luisa de Berlrand 

***■
j Plásticas, Profesora Sor 

^  Rodríguez.

L0*j* de Curso, Profesora 
Alvarado.

Qmgto CkTso de Educación 
Secundaría

£0tUma, Profesora Sor Isa- 

timado.

Profesora Sor Martha

Profesor Francis-

fl Artife B.

Profesor Francisco

MkB.
*tí
faiop*, Profesora María Luí- 

( k Befírand Anduray.

Fu»», Profesora Ascela de 

kte

Profesora María Lui- 
• <fc Bertrand Anduray.

fondón Física, Profesora 
W j»lit Herrera.

Haca, Profesor Francisco Por- 
* 1

F austina Sánchez 

Lorenza Maradiaga 

Digna Avila

Carlos Hernández {conserje).

—Comuniques?.

R. V illeda . M orales.

n  ^ecrelano de Estado m el 
Despacho de Educación Pública.

W n  Miguel Mejia.

Acuerdo V- 1260

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mavol 
de 1961.

El Presidente de !a República

ACUERDA;

Nombrar a las siguientes per
sonas, Miembros del Personal del 
Instituto “Lempira”, de Erandi- 
que, asi:

Bachiller Carlos Milla^ Conse
jero de Estudiantes, en lugar de 
J, Antonio López que abandonó 
el cargo.

Profesora Liliam E. Serrano, 
Secretaria, en lugar de! Profesor 
J. Antonio López, que abaldonó 
el cargo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

1\. V il le d a  M ora les .

Docente dei .Instituto "Juan Lin- s las Escuelas Nocturnas d? e?ta ciu 
do”, de Trinidad. Santa Bárbara.! dad. en la forma -í guíente. 

en la forma que ügue: j BeUy Domínguez flores. profe*

Profesor Noé Faz Fernández.;*”^  Auxiliar de la Escuela de 
Catedrático de Arte, Plástica, del I Adultos de la Pemtenciana Cen- 
Primer Curso de! Ciclo Común de 1*1 • en sustitución el ro esor 
Cultura General, en lugar de Medina, que paso a ocu-

Amaldo Rivera que renuncio. Par oiro Pue*l°- ' A *>arUr 1
I de mayo l .

Profesora María Antonia Pa»-1 w , T i , „  •>. _  _  .
c a . Catedrática de \rt« Plásti- „ G,l<,r,a '>«"<?«?■•" *• Lata>o. de Olanchito. Departamento de 
cas del Segundo Cur-o det Ciclo'Profc/ J rJ _Au^ lia,r contraída a pedir se le ™n-
¡Común de Cultura General, en

Acuerdo -N'° 1267

Tegucigalpa. D. C.. 9 ma^w 

de I96Í.

Vista la solicitud presentada, a. 

esta Secretaría, con íecha i einti- 

tré« de marzo deí año en cuísc  ̂

por eí joven Rafael Rerfs Sqjp* 

estudiante v vecino de U ciudfcá

I lugar de J. Amaldo Hivera 
¡renuncio.

que

Bachiller Tito Antonio Sagas- 
turne, Catedrático de Artes Indus
triaos de Tercero y (Cuarto Cur
so del Ciclo Común df> Cultura 
General y Educación Secundaria 
y Normal respectivamente, en lu
gar de J. Arnaldo Rivera, que re
nunció.

Profesor Benjamín Moreno. Ca
tedrático de Artes Industriales del 
Quinto Curso Normal, en lugar 
de J. Arnaldo Rivera, que re
nunció.

Los nombrados devengarán el 
suelde asignado en e! Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

de Adultos de ia Penitenciaria, . , . . ,
, •, - j i d  ceda equivalencia de estud. ■- *«•Central, en sustitución del Prole- \ t

sor R. Amado Mondragón. qye >s  materias comprendidas > r 

renuncio

Marcelino Martínez González.

me al Plan de Estudios de Edu

cación Secretariado Comercial,

Profesor Auxiliar de la Escuela! con las similares a las del Pía» 
Nocturna de Adultos “José Vas-¡de Estudios del Ciclo Común de.
concelos”, en sustitución del Prof. 
Héctor Sevilla Chirinos. que re
nunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dichas Escuelas, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuniqúese.

R. V ille d a  M o r a i.es

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Púbíica.

Juan Miguel Mejía.

Jt/fias Sociales, Profesora 
kfan áp Portillo.

icásticas, Profesora Sor 
t a  Rodríguez.
Mtjt

’ Efeanen Musical, Profesora 
M» de Rosales.

I Cfacarifo para el Hogar, Pro- 
t a  Sor María Olga Sequeira.

i de Curso, 
'tod AWaiado.

Profa. Sor

El SectHaPo ne Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Primaria Anexa

Profesora Sorf a »  Grado, 
t a i  Rara.

¿ M ?  Grado, 
1 Cortés.

Profesora Sor

Orado, Profesora Sor
F. Mora

l * r  Gm*°' *•« Eigoeroa.

Grado,
•fcmra.

Acuerdo N" 1266

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mayo 
de 1961.

Cultura General; acompaña una. 

certificación de estudios debida

mente legalizada.

Resuha; Que se ha oído el }>*■ 
recer favorable de la Direccijm 
Genera! de Educación Media:

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan 1» 
misma denominación en ambos 
Planes, Artículo 78 del Códig» 
de Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de l* 
República,

a c u e r d a :

Profa. Adelina

Profa. Sor Ju

ra ííosaCiado. Profeso 
*  **utín,

^ A L  DE SERVICIO

^1* Durón 

^  figKTOft

Mandiag*

Cáceres

Cutejój

Núñes.

Acuerdo N“ 1261

Tegucigalpa, D. C., 9 de mavo 
de 1961.

El Presidente de ía República

ACLLEJUM;

Autorizar a partir dej primero 
del mes de abril a diciembre del 
presente año, la suma de (L 6.00) 
seis lempiras mensuales, a favor 
del señor Julio Flores, por el al
quiler de {a casa que ocupa ia 
Escuela Rural Mixta- de) Caserío 
Los Planes, aldea Jutiapa, de este 
Distrito Central.

Eí pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio de 
Economía v Hacienda designe al 
interesado, de conformidad con el 
recibo que presente con e! Vo B‘ 
de| Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo: 
debiendo imputarse eí gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In- 
gr esos.-—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a le s .

Eí Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1263

Tegucigalpa, D. C-, 9 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-Cons
trucción de la -Escuela “Pedro 0. 
Mejía”, de La línión, Copán:

Oscar Espinoza, Alfonso Villela 
Rodezno, José Isidro Moreno, 
Amadeo Pérez y Armando More
no—Común íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT<? 1264

Tegucigalpa, D. C-, 9 de mayo 
de 1961.

E] Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-Cons
trucción de la Escuela de La En
carnación, Ocotepeque

Gregorio Portillo Chinchilla, 
Miguel Mata y Serafín Fernández 
Arita.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejia-

Vista Ja solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
abril del año en curso, por el jo
ven Sebastián Sánchez Fonseca, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Secundaria, con las simila* 
res a ías deí Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que $e ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede- 
ira equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
planes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

el Presidente de la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente Primer 
Curso del Ciclo Común de Cid- 
tura General: Idioma, Nacional 
Estudios Sociales, Matemática*» 
Inglés. Segundo Curso del Cid» 
Común de Cultura General: Esto» 
dios Sociales, Inglés. — Comuav 
quese.

R. Vílleoa Morales.

El Secretario de Estado en <1 

Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N* 126$

Tegucigalpa, D. C., V do may* 

de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar a los siguientes profe
sionales, Miembros del Personal 
Docente del Instituto Depártame» 
tal “Evangélico”, de San Pedrt 
Sula, en la forma que sigue:

Profesora Marina de ParedÍB̂

Por tanto:
República,

acuerda:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, i j > i- . . ™ —*
Estudios Sociales Educac ión  \t<>- ~ ca del Tercatstudios sooale*, mutación ! Curso Secciones “A” y ~

lugar de Nelly Salame
raj y Cívica, Ciencias Naturales. 
Matemáticas. Inglés. Educación 

! Física, Educación Musical. Artes 
* Plásticas. Segundo Cur>o del Ciclu 
Común de CuJtuni Genera): /diu
rna Nacional. Estudios Sociales. 

'Ciencias Naturales. Matemáticas. 
Inglés. Educación l M u . Educa- 
ció ti Musical. Artes Plásticas. Tcr-

B’ p
que

ea
rt

Acuerdo N? 1262

Tegucigalpa, D. C.» 9 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

I Nombrar a los siguientes Pro- 
fesionales. Miembros del Personal

Acuerdo N" 1265

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores. Miembros dd Personal dej

nuncio.

Señor ('.arlos NVckcr. ( atedráti 

co de inglés, del Cuarto Curx 
Normal, en lugar de la señora Vi* 
gitiía de Auler, que renunció

Lo* nombrado* 
ct*T Curso del C ulo Común deLueldo asignado en 
Cultura General: Idioma Nacional-
Estudios Sociales. Ciencias Natu
rales, Inglés. Educación Física. 
Educación Musical. Artes Indus
triales.—Comuniqúese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

demeritarán « 

el PreMijiuesl 

Especial de diclio Instituto, dead 

la fet ha en que empezaron a 5>f« 

lar sus servidos. —  Comunique»!

R. V ll.LEtu Mu ro  ■ £.

EÍ Secretario de Estado ea » 

Despacho de Educación PúMta

Juan Migttel Meprn*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo Y 1269 

9 de mavoTegucigalpa. D* C.. 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-Cons
trucción de la Escuela de San Mi- 
" ’jelito, Francisco Morazán:

Manue! Antonio Villalta {Al
caide), Francisco H. Suazo y 
Oquelí Zelava Cruz, — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en d  
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezó a prestar 
?us servicios.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1273

9 de mayo

Acuerdo N* 1270

Tegucigalpa, D, C,, 9 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Oscar 
Hernán Tovar Vijil. Catedrático 
de Estudios Sociales de IV y V 
Cursos de Educación Secundaría, 
de la Escuela Militar "General 
Francisco Morazán”, de esta ciu
dad, en sustitución del Profesor 
Abelardo R. Fortín, que renunció.

El nombrado devengará el suel- 
.■> asignado en el Presupuesto Es

pecial de dicha Escuela, desde la 
fecha en que empezó a prestar 
¿s servicios.— Comuníquese.

R. V illeda  M o ra les .

El Secretario de Estado en el 
Despachos de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1271

Tegucigalpa, D. C.. 9 de mayo 
dt 1961.

£1 Presidente de la República

acu erda :

Nombrar al Profesor Genaro 
Madrid. Catedrático de Idioma 
Nacional, del Segundo Curso dél 
Ciclo Común de Cultura General 
del Instituto “Presentación Cente
no” de Yuscarán, El Paraíso, en 
sustitución de Florencio Bonilla 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde 

' ¡a fech a en que empezó a prestar 
í-.ís servicios.-—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
.')esparhr« de Educación Púh!ic<.

Juan Miguel Mejía*

Tegpcigalpa. D. C., 
de 1961.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a los siguientes profe
sionales, Miembros del Personal 
Docente y de Servicio del Instituto 
“Genaro Muñoz Hernández” de 
Siguatepeque,. en la forma que 
sigue:

Profesor Candelario Lízardo, 
Profesor de y Admi
nistración Escolar, del Quinto 
Curso Normal, en lugar dtel Pro
fesor Rafael Núñez España, que 
renunció.

Profesor Cristóbal Fiallos Tos
ía, Profesor de Técnica y Práctica 
de la Enseñanza, del Quinto Curso 
Normal, en lugar del Profesor Dio
nisio Cárdenas.

Señor Carlos Roberto Morales, 
Conserje, en lugar de Alfredo 
Castillo h., que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. — Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secreta:'o de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

as Escuelas Primarias del Depar
tamento de ^oro. en la forma que 

sigue:

Rosa Alpina Herrera- Sub-Di- 
ectora de la Escuela Rural ''Re

pública de Colombia*’, de la Aldea 
San Diego. Municipio de \oro. 
en sustitución de Anastasia Pal
ma, que renunció, (A partir del 
l* de mayo).

Francisco Zúniga. Prof. Auxi
liar (Interino) de la Escuela Ur
bana “Florencio G. Molina”, del 
Municipio de Victoria, en sustitu
ción de Ela O. de Rush, que goza 
de linceeia por 6 semanas por ma
ternidad. (A partir del 20 de 
marzo).

Melba Hall, Profesora Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Minerva”, 
del Municipio de Progreso, en 
sustitución de Aurora Barahona. 
(A partir del 15 de abril).

Gloria Moya de Andrade, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ru
ral “Manue} Bonilla'’ , de la Aldea 
Agua Blanca Sur, Municipio de 
Progreso, en sustitución de Magda 
Caballero, que renunció. (A par
tir del 8 de marzo).

Mercedes A. Valdivieso, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Rural 
“Lempira”, de la Aldea Urraco, 
Municipio de Progreso, en sustitu
ción de Guadalupe Valladares, 
que renunció. ÍA partir del 3 de 
abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuníquese,

R„ V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Eslher Lidia Romero. Profesora 
Auxiliar de la Escuela l  rbana 
“Espíritu Lempira \ del Munici
pio de Guajiquiro. en sustitución 
de Alicia Esperanza Gómez, que 
pasó a otro puesto, (A partir del 
1" de marzo \.

Emma Lisseth Molina, Directora 
de la Escuela Rural “Ramón Al- 
cerro”, de la Aldea Hato Viejo, 
Municipio de San Antonio del Nor
te, en sustitución de Alba Zulema 
Bonilla, que pasó a otro puesto.
< A partir de! I1’ de marzo).

Alba Zulema Bonilla. Directora 
de la Escuela Rural “21 de Octu
bre de la Aldea El Ocotal. Mu
nicipio de Lauterique, en sustitu
ción de Emma Lisseth Molina, que 
pasó a otro puesto. (A partir deí 
1" de marzo).

José Alexis Jiménez, Director 
de la Escuela Rura] “Honduras , 
de la Aldea Cañas, Municipio de 
San Antonio del Norte, en sustitu
ción de Lu?. Marina Ochoa. que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
1? de marzo).

Los nombrado? devengarán el 
sueldo a que tienen dterecho, con
forme Decreto N* 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de „Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Mapachín. 
Valle:

Antonio Martíne* C,rr 
Reyes. Luis L a í ^ 0 
Laínez. Comunique '

h s J! "0*U*t i  Secretario de

Acuerdo N« ^

’ 10 *

El Presidente <fe ú  fep4bfa

'CUERDA:

de Casa Quemada, de Í J t w ! 
Central: ^ Distm,

J°sé ízaguirre, Daniel Cutó*.

ia' vV itjas y rilar Martínez, — C o ^jas y 
quese.

R. VlLLEDj»

El
Moraus.

Acuerdo V- 1272

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1961.

¡ Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a la Profesora Frida 
K-iela Chacón, Catedrática de Edu- 
i ación para el Hogar del Cuarto 
( urso de Educación Normal, del 
Instituto ”José Cecilio del Valle”, 
He Choluteca, en sustitución de la 
Profesora Esperanza Aguirre, que 
no aceptó.

Acuerdo N° 1274

Tegucigalpa, D, C., 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Trasladar a partir del V del 
mes en curso, con la asignación 
de L 35.00) treinta y cinco lem
piras mensuales, a la Escuela Nor
mal de Señoritas, de esta ciudad, 
la beca autorizada a favor de la 
joven Iris Humbertina Bonilla, en 
Acuerdo N° 518 de 3 de marzo, 
para que hiciera estudios en el Ins
tituto “José Cecilio del Valle” de 
Choluteca

El gasto se imputará a la Par
tida 4»G, Sección 1, Capítulo VIII, 
Título V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos. — Comuní
quese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N9" 1276

Tegucigalpa, D. C,, 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Profesor Máximo 
Ramón Navarro, Consejero Terce
ro de Estudiantes del Instituto 
Departamental “Manuel Bonilla”, 
de la ciudad Puerto La Ceiba, en 
sustitución del Br. Enrique Fon- 
seca, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empezó a prestar sus 
servicios.-—Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1278

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del l v del mes 
en curso, a los siguientes Profeso
res, Miembros del Personal de,las 
Escuelas Primarias del Departa
mento de La Paz, así:

Elba Edelmíra Urquía, Sub-Di
rectora de la Escuela Rural “Dio
nisio de Herrera”, de la Aldea La 
Victoria, Municipio de Marcala, 
en sustitución de María Elena Ven
tura, que renuncio

Acuerdo N° 1275

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Profe-

Acuerdo N" 1277

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de La Paz. en la forma

Isabel de Raudales. Profesora 
Auxiliar de la Escuela Guía Téc
nica Xo 14 “Ramón Rosa”, de la 
ciudad de La Paz, en sustitución 
de Miriam Cardona, que pasó a 
otro puesto, en una de las Escuelas 
de esta capital.

La?, nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto Nv 173 de fecha 
16 de octubre de 1957. desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
su.s servicios.--Comuníquese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Secretario de Estado a. j  

Despacho de Educación PábSo,

Juan Miguel

Acuerdo N* 1281 

Tegucigalpa, D. C, 10 «fe,*
de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar al Profesor Godofad 
Flores Zacapa, Consejero 2® de 1 
Sección de Varones y Catedráiic 
de Higiene Escolar del Qmnl 
Curso de Educación Normal, di 
Instituto “Juventud Hondurena’ 
de Ocotepeque, en sustitución <k 
Profesor Héctor Villanueva, qu 
renunció

El nombrado devengará el sud 
do asignado en el Presupuesto Ef 
pecial de dicho Instituto, deak l 
fecha en que empezó a prestar su 
servicios.—-Comuníquese.

jR. V illeoa Morales.

El Secretario de Estado en e 
Despacho de Educación Public»

Juan Miguel Mtjít-

sores, Miembros del Personal de que sigue:

Acuerdo Nn 1279

Tegucigalpa D. C., 10 de mayo 
de 1961

El Presidente de la República

ACUERDA:

.Nombrar el Patronato Pro-Cons
trucción de la Escuela de la Aldea

Acuerdo N* 1282

Tegucigalpa. D. C., W deID4!, 

de 1961.

El Presidente de U Bepúbfc» 

acuerda:

Nombrar a partir del 1

r s í - r s í s
Escuelas Primarias

Gracias a «"

Dq**
. . . . . x  rf «•

mentó de 
forma que sigue:

Julián N«v«  & ***  & £ £  

de la Escuela ^ura' k
M  Brasil”, de la 

Awasvila.
Lempira.

, de la
Municipio 

Lempira. J Zona ^  pjrfir &
I Escuela Nueva*- < *
1» de mayo». ^

Vilma

Directora de ,. . jj («***
pública <W Pc™
dad Ae Raya. Sef**’'

i \umento de pers0***1

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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r j . n o
^  - — »- Rural Re*

u  e»mcU..
¿  Argentina „ oe i« Lw- 

Pluppi. Municipio cíe

"lona del Segó- 
persona)¿.

10 —  devengarán el 
Mg t  que tienen derecho, con- 

ym  Decreto V  173 de fecha 16 
gcrfre de 1957, desde la fe- 
a  Vfe empeíarwi a prestar 

0  ¿rfióos —Comuniqúese.

R. VíLL£DA M otiA lE S .

Q Secretario de Estado en ej 
papacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia,

Acuerdo N" 1283

D. C.. 10 de mayo

*1*1.

0 Presidente de Ia República

acuerda:

Njombrar Miembros tí?/ Perso- 
¿  Je Servicio de las Escuelas 
fti»aria& del Departamento cíe 
Yoio, a las personas siguientes:

Sfíi*. Matilde Pacheco, Barren» 
fea de la Escuela Urbana “José 
t. Cabañte’*, deí Municipio de 
Prtgieso, en sustitución de Juana 
iftrtioez. (A partir del 5 de 

áml).

Muía Teresa Hernández, Me
talera dé la Escuela Urbana “Mí- 
tan", del Municipio de Progre* 
*  (A partir del 10 de abril) „

Victoria Castro, Merendera de
1 Escuela Urbana “Pedro P .; 
Aaays’, Municipio de Progreso. 
(A partir del 10 de abrií).

Gewgina Carbajal, Merendera 
k la Escuela Urbana “José T. 
üibiñ&ŝ  Municipio de Prô re- 
j». (A partir del 10 de abrií).

Lis nombradas devengarán el 
«ddo asignado en el Presupuesto 
fe las respectivas Escuelas, desde 
i  fecba en que empezaron a pres
ar ius servicios. — Comuniques**.

R. Villeda M o ra les .

Q Secretario de Estado en M 
tfttpacho de Educación Pública

/uan Miguel Mejía.

Acuerdo N’ 1281

Tegucigalpa, D. C.. 10 de niayo 
«e W&l.

Guillermo Rodas. Director de la 
Escuela Rural de la Aldea El Tam
bor. Municipio de Marcovia. en 
sustitución de Romilia Alvarez. 
que fue destituida por.faltas co
metidas en el servicio. ÍA partir 
deí 1 ’ de mayo i .

María Encarnación C. de Gui
llen. Profesora Auxiliar (interi
na ) de ía Escuela Urbana “18 de 
.Noviembre” deí. Municipio de Cbo- 
luteca. sustitución de María 
Luisa Bonilla de Rodríguez, que 
goza de un mes de licencia por 
maternidad. lA partir del 28 de 
mayo>.

Adelfa U. dt- Rodríguez, Profe
sora Auxiliar de la Escuela Urba
na “Dionisio de Herrera” del Mu
nicipio de Choluteca, en sustitu
ción de Haydeé de Núñez, que go
za de un me? de licencia por ma
ternidad. íinterinamente). ÍA par
tir del 15 de mayo).

Úca¿. Educación para el Hogar.— 
Comuniqúese.

R. V ille d a  M orales .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N"' 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
s « servicios.—Comuniqúese.

R. Villeda M o ra les .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública.

Im n Miguel Mejia,

Acuerdo -V 1285

Acuerdo -V’ Í286

Teeuciaalpa. D, C.. 10 de mavo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de abril del año en curso, por el 
joven Alfredo Cerralo Martínez, 
estudiante y vecino de este Distri
to Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme a) P)an de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan dé Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudio.*? debidamente legalizad#.

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favo rabie de ía Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem- 
:pre que las asignaturas cuya 
equivalencia se solicita, tengan la 
misma denominación en ambos 
píanes, Artículo 78 deí Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

avv ek da :

nes, Artículo 78 dei Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la
República*

a c i e r d a :

Conceder la equivalencia soJici- 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso def Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nació- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Física.—-Comuniqúese.

R.. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tegucigalpa, 0, C. 10 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada aj 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso por 
la señorita Gladys Rivera Brizzio, 
estudiante y vecina de este Distri
to Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendi
das conforme al Plan de estudios 
de Educación Normal Urbana, con 
las similares a las dei Plan del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ba oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] cíe Educación Media.

Considerando: que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Tí'- ca. Se 
gundo Curso dei C:efn Cv-mún de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educáción Física. Ter
cer Curso del Ciclo Común de 
Cu/fura Generaf: idioma -Vacío- 
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física.— 
Comuniqúese.

J>. \jlleda Mokai.es.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo V  1288

Teeuci gaípa. D, C., 10 de mavo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada 
esta Secretaría, con fecha catorce 
de marzo del año en curso, por 
el joven Jorge Alberto García Y., 
estudiante y vecino de la ciudad 
de San Pedro Sula, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
con Jas similares a Jas del Plan de 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Acuerdo -N‘- 1287

Tegucigalpa. D. C.. 10 de mayo 
de 1961^

én’e de la República

aci/erda :

¡>rar a los siguientes Proíe- 
***. Miembros del Personal de 

Eacuelag Primaria? del Depar- 
óe Choluteca. en la forma 

fe «igue:

Vitfenia Alvarez de Aguvlar. 
^Directora de la Escuela Rural « —

Alvarez 
—v„ra de la tscueia rsurai 

Aldea El Caracol, Municipio
*  n/>« — 'Qtttaleca, en sustitución de 

Esperanza Matamoros, que 
a otro puesto, i A partir del 

fe mavo).

Por tanto, el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la misma 
denominación en ambos Planes, 
Artículo 78 del Código de Educa
ción Publica,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA: ¡

Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri

mer Curso del Ciclo Común de 

Cultura General; Idioma. Nacional, 

Estudios Sociales, Matemáticas, In

glés, Educación Física. Segundo 

Curso del Ciclo Común de Cultura 

General: Idioma Nacional, Estu

dios Sociales, Matemáticas, Inglés, 
Vista la solicitud presentada a j Educación Física. Tercer Curso del 

esta Secretaría, con fecha 9 de,Ciclo Común de Cultura General: 
marzo del año en curso, por la Idioma Nacional, Estudios Socia- 
señora María Marta Roble? dejjeg Matemáticas. Inglés. Educa-

tamento de A tlántida. en la forma 

que sigue:

Ernesto José Gabbe Lópea, Sub- 
Director * interino i de la Escuela 
Rural de la Aldea San Juan. Mu
nicipio de Teía. en sustitución de 
Marta J. Tinoco de Sosa que goza 
de licencia por 6 semanas por 
maternidad. C\ partir del V de 
mavo l .

Lili de Agyilar. Profesora Au
xiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “Francisco Morazán’1, del 
Municipio de La Ceiba, en sus
titución de María BeJtrand de Ze- 
laya que goza de licencia por 6 
semanas por maternidad. (A par 
tir deí 15 de abril).

Ernestina Lobo. Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea El Za- 
potal, Municipio de Juticaipa, en 
sustitución de Boanerges Gallardo 
a quien se le destituye pot falta?, 
cometidas en el Servicio. (A par
tir del V* de mayo).

Piedad Pagoada, Sub-Directora 
de la Escuela Urbana “15 de Sep
tiembre”, del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Emilia de 
Cuire, que pasó a otro puesto. (A 
partir del 15 de mayo).

Julia Sierra González, Profesora 
Auxiliar de Ja Escuela Urbana 
“Francisco Morazán”, del Munici
pio de La Ceiba, en sustitución de 
Piedad Pagoada, que pasa a otro 
puesto. (A partir del 15 de mayo).

Adriana Urbizo Solís, Directora 
< interina) de la Escuela Rural de 
la Aldea Micely, Municipio de San 
Francisco, en sustitución de Isabel 
Medina de Alemán, que go*a de 
licencia por 6 semanas por ma
ternidad. (A partir del 15 de ma
yo).

Esperanza Matamoros. 
Escuela Rural de 

ro. Municipio 
sustitución de

***»'* de la
fe* r

Roda*
Uzaen

(A
que paso a otro 

Partir del U de ma-

Conceder la equivalencia solici-1 
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Cíelo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés, Edu
cación Moral y Cívica. Ciencias 
Naturales, Matemáticas, Educa
ción Física, Educación Musical. 
Artes Plásticas. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional. Estudios Socia
les, Ciencias Naturales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical. Artes Plástica*. 
Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General; Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ciencias 
Naturales, inglés. Educación Fí
sica Educación Musical, Matemá-

Freije, casada y vecina de la ciu
dad dt* San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, contraída a pe
dir se lt- conceda equivalencia de 
estudio* de las materias compren
didas conformc al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las deí Plan de Es
tudios dd Ciclo Común de Cultu
ra Ge»eral; acompaña una certi
ficación de estudios debidamente 
legalizada.

Resulta: Que st- ha oído el pa
recer fa\orab!e de la Dirección 
Genera) dt1 Educación Media.

Considerando: CjUt* se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asingaturas cuya equi
valencia se soUrita. tengan la mis
ma denominación en ambos Pla-

ción Física.—Comuniqúese.

R. V illeda  Mor.alfs.

El Secretario de Estado cu el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel M^jia.

Los nombrados devengarán el 

sueldo a que tienen derecho, con

forme Decreto N” 173 del 16 de 

octubre de 1957, desde la fecha 

en que empezaron a prestar su* 

servicios.—Comuniqúese.

R. V illeda . M orales ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N° 1290

i Tegucigalpa, D. C. 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la Reoúblic* 

acierda :

Autorizar por los mese del pre
sente año. la suma de U- 50.00) 
cincuenta lempiras mensuales, a 
favor de la señora F.\a U. de Ma
drid. por el alquiler de la casa 
que ocupa la Superx is ión  Depar
tamental de Educarión Primaria, 
ron sede en la riudaj de Coma- 
vafrua.

Acuerdo N" 1289

Nombrar a 
sores. Miembros

El pago se hará efectivo p«r la 

Oficina que el Minisíerio de Eco

nomía v Hacienda designe a U 

interesada, de conformidad con el 

recibo que presente con el Vo Rv 
de{ Supervisor Departamental dt-

, . n . ; Educación Primaria respectivo;
loe siguientes Profes, , . ■ , . , ,

M  Personal de ^eblen<*° imputarse <1 gasto * la

Tegucigalpa, D. C. 10 de mayo ¡ 
de 1961.

MI Presidente de la República

a c u e r &a :

las Escuelas Primarias de? Depar- 1 Partida correspondiente del Pre-
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In-supuesto General dt- Esr o 

gresos.— Comuniqúese.

R. V il  leda  M o r a i.es .

E¡ Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública.

fuan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 1291

Tegucigalpa. D. C., 10 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señorita Vilma 
Zaldívar, Profesora Auxiliar de la 
Escuela L rbatia “Manuel Bonilla”, 
de-} Municipio de Puerto Cortés, 
Departamento de Corles, en susti
tución de María Antonieta de Ló
pez que Tenuncio. ÍA partir deí 
1" de abril).

La nombrada devengará ei suel
do a que tiene derecha, conforme 
Decreto N* 173 de fecha 16 de oc
tubre de 1957, desde, la fecha en 
que empezó a prestar sus serví- 
ríos.—Comuníquese

R. V il le d a  M o ra le s .

£1 Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

V  uerdo N"’ 129J

Tecuciealpa. D. C„ 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda. :

Nombrar el Patronato Pro-repa
ración de la EseueJa Técnica V  5. 
de Ocotepeque:

Antonio Ardón Fuentes, María 
Dolores Villeda, Lilian del Trán- „
sito Méndez, Bertha Tica-: de Era- H'mrs.-Comumquesf.

Acuerdo N* í298

Tegucigalpa. D. C.. 10 de mayo 
de 1961.

Fj Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de Ja Escuela de Santa 
Fé, Departamento de Ocotepeque:

Rafael Antonio Ardón. Marcos 
Pojanco. Francisco Poíanco. Ernes
to Polanco (Alcalde), e Ignacio

tamento de El Paraíso, en la for
ma que sigue:

Reina Isabel G. de Fondea. 
Sub-Directora de la Escuela Ru-

Con,iderando: «jo--, 
equivalencia de 2,, .

y» ?-
u_ _  ^  wi'ciu. tenán

ral “Eusebio FiaJlos”. de la Aldea ma ^^inacioa ^  **•
n->. Artículo 7H Ma

duración Públira. ^
La Ciénaga. Municipo de Yusca- y 
rán, en sustitución de Haydeé 
Irías M., que pasó a otro puesto.
(A partir del 20 de abril).

Emma Lastenía Turbios. Direc
tora de la Escuela Rural s’La Fra-

Por tanto: p' 
República,

AU LKU\

zo v Rafael Antonio Rodezno.— 
Comuníquese.

R. V illeda  M orales ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’ 1292

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

Q  Presidente de la República

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1" deí mes 
en curso, al ¡señor Fernando Ru
bén Coto, Profesor Auxiliar de Ia 
Eacuel# Urbana “Salvador Corle- 
tí»”, de la ciudad de Ocotepeque, 
en sustitución de Godofredo Za
capa, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do a que tiene derecho, conforme 
Decreto N9 173 de fecha 16 de 
octubre de 1957, desde' la fecha 
en que empezó'a prestar sus ser
vicios.—-Comuníquese.

R, Villeda Morales.

E{ Secretario de Estado en e! 
despacho de Educación Pública-

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1295

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

acu erda :

Nombrar el Patronato Pro-re
construcción de la Escuela de Ca
imanas, Departamento de Copan;

Juan Antonio Rosa, Romualdo 
Guerra, Domingo Erazo, Antonio 
Arita y Genaro Martínez. —  Co
muníquese.

R. V illeda  M orales ,

El Secretario de Estado ea el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N’ 12%

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

E| Presidente de la República

acu erda :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de Santa 
Rita, Departamento de Copán:

Isabel Regalado Guerra, Agustín 
Rodríguez y Benjamín Ramos. — 
Comuníquese.

R. VíLleda Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan. Miguel Mejía.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en e’ 
despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N’ 1299

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA :

Nombrar a partir del 1° del mes 
en curso, a ia señorita Lidia Ana 
García, Administradora de la Es
cuda Normal de Señoritas, > en lu
gar de la señora Leonor Morales 
Doblado.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos, excep
to durante los dos primeros meses 
que de\eftgasá e\ 80% del suel
do tope, de conformidad con el 
artículo 66 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto.—Co- 
muñí (fuese.

R . V u .le.da  M orales .

El Societario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

. Conceder J4 . 
íernidad ’, de la Aldea Las Loma*. [ tada en lafor 

Municipio de Danh. en sustitución i Curso del Ciclo 8,61 
de Gloria Camero, que pa^ó a tura General: r^i,__que pa*o a tura General: Idion» ‘ v 
otro puesto. <A partir dei 15 de Estudios Sociales M 

*kri,)- 1 ' n?lfe. Eáucdón
Curo del Ciclo Coai* T.” ,”*'Eufemia Q. de Palma, Sub-Di- Utra n , — , 

rectora de la Escuela Rural ‘'Mar-1 c ,v ,j¡ ,ene£a l Mioma \
co Aurelio Soto”, de la Aldea Man- Matematvcj,
zaragua, Municipio de Güinope, * *  C

,<W Cul
ac «tal

Acuerdo NT<? 1293

Tegucigalpa, D. C-, 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela "La En
trada”, del Departamento de Co
pan:

Enrique Bueso Arias 
Carlos Milla Castejón y

Co-Francisco Dabalid Alvares, 
ntuníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 i 297

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961. ' |

Eí Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar el Patronato Pro-cons
trucción de la Escuela de la Aldea 
Los Ranchos. Santa Rita, Copán:

Isabel Regalado Guerra, Dalio 
Oliva y Rufino Fernández. — Co
muniqúese.

R. V il le d a  Morales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo N9 1300

Tegucigalpa, D. C. 10 de mayo
de m i .

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir dei 1? de los 
corrientes, al señor Pascual Váre
la Berrios, sirviente de la Escuela 
Normal de señoritas, en sustitu
ción del señor Leopoldo Rodrí
guez,

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, excep
to ios dos primeros meses que de
vengará. el 8G«yc del sueldo tope, 
de conformidad con el artículo 66 
de laa Disposiciones Generales del 
Presupuesto.—Comuníquse.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en el

en sustitución de No!vía D. Ponce, 
que no se presentó. (A partir del 
20 de abril). ^

Roberto Antonio Grádiz, Direc
tor de ía Escuela Rural “El Es
fuerzo”, de la Aldea Chagüite Sur, 
Municipio de Yuscarán, en susti
tución de Concepción Castillo, que 
renunció. (A partir del 6 de ma

yo).

María Cristina Sosa de Camero, 
Directora de la Escuela Rural1 
“Libertad” de la Aldea El Aza
bache, Municipio <íe Danlí, en sus
titución de Margarita Grádiz, que 
fue destituida por faltas en eí ser
vicio. (A partir del 15 de abril).

Martha E/ena Pa? A,, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela 
Urbana “Pedro Nufio”, de la ciu
dad de Danlí, en sustitución de 
Dolores de Cálix, que goza de li* 
cencía por seis semanas por ma
ternidad. {A partir del 10 de 
abril).

Adelaida Méndez, Directora (in- 
terina) de la Escuela Rural “José 
Cecilio del Valle”, de la Aldea 
San Lorenzo, Municipio de Texí- 
guat, en sustitución de María Lui
sa Méndez de Andino, que goza 
de licencia por seis semanas por 
maternidad. (A partir del 12 de 
marzo) .

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto Nfl 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empzaron a prestar sus ser
vicios.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Errado en eí 
CYfpaHio de Ed.icaci 'yn Pública,

Juan Miguel Mejía

del Ciclo Común r i

v ra.r ?d: Idioni* N Íi¿t 
Estud!°s_ Sociales. Mateniti^
Ingles, Educación Física _c
muníqueae, *

R. \illeda Mohale?

El Str ros ario ^  .
ues pacho de Educación Pública,

Juan Miguel Meji*.

Acuerdo N" 1302

Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo 
de 1961.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
dós de marzo del año en curso, 

el joven Wilfredo Martínez

Acuerdo 1303

J Tf g í ,'EiUpa• D - C , 11 de m ,» 
ae 1961.

El Presidente de la Repobla 

acuerda:

Autorizar por los meses jk ma- 
yo a diciembre deí presente ano, 
las Becas en el Exterior a Cwor 
de los jóvenes siguiente, 9#e k- 
cen estudios en los países siguien
tes:

Colombia

Aquilea Antonio Zúnigs Abtó, 
que hace estudios en la. Universi
dad Nacional de Colombia......
(L 100.00) cien lempiras mensua
les.

España

José Landri Pérea Inê roM. 
que hace estudios en la Universi
dad de Madrid, Espam (L 100.00} 
cien lempiras mensuales.

Marco Tulio Croadaile Cycé, 
que hace estudios ea la Universi
dad de Madrid, España..........
(L 100.00) cien lempiras m ía 
las.

E} pago se hará efectivo 1 1» 
interesados, de conformidad 
recibo que presenten cc® eM* *• 
del Secretario Nacional 4e 
mía; debiendo imputarse 
de (X 300.00) trescientos 
ras mensuales, a la »
Sección l. Capítulo « M í " *  
V, del Presupuesto 
Egresos e Ingresos.—  C*0®* 

quese.

r  V illeda Moraus-

n  ^ > r , . /  . por ej joven W iitredo Martínez
Di-spacho de Educación Publ.ca, ^ jUada4  K,ud¡an,6 y vecino de

Juan Miguel .1/e/ía.

Acuerdo N* 1301

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a lo» siguientes Pro- 
fesoreg, Miembros dei Personal de

este Distrito Central, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
con laá similares a las del Plan 
de Estudios dej Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida- 
me/ie legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección

Juan Miguel Mejia. Has Escuelas Primarias del Depar- ¡General de Educación Media.

El Secretario de 
Despacho de Educación

Juan Migad M'i*-

Acuerdo N' 1̂ 04 

Tegucigalpa, D. ^

de 1961.

El Presidente de U * * * * *  

acueki*-
Je

Autorizar pot W  ^  |i
a nov iembre cH P1” ’̂
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PV a  IK)) veinticinco [em* 
» f*ror de k  jo-

£ i0 Alrarcnga, que hace 
<| Instituto Departa- 

M h vo  Cuatreras” , de 

Je Copio.

n  se barí efectivo a la 
Je coóformidad con ei 

jfrlyp presente coa ei V* B° 
Sebo centro; de~ 

^¡epatarse el gasto a ia Par- 
f  f^ftéáón 1, Capítulo Vlfl, 
Jfc  V, dtf Prempwsto General 

* Íngíwos. —  Comuní*

~  R. Villeda Morales.

H Seentmo de Estado en el 
ggpeefc» de Educación Pública.

/m» Miguel Mejia.

Acuerdo N* 1305 

^«ígdpa, D. C., U  de maya 

* * * !
j] presidente de la República

acuerda:

jlbdbnr a los siguientes Profe* 
^  Miembros del Personal de 
jg fecwfes Primarias Urbanas y 
Jado dd Departamento de San- 
H Bárbara, en la forma que sí- 

p:

Una Marina Ortega, Profeso- 
n Agriar de la Escuela Urbana 
*®pd A. Bueso”, del Municipio 
fa Concepción Norte, en sustitu
ya de Waldo Madrid, que renun- 
ái, fA partir del l9 de abril),

fatk Lidia Enamorado, Profe- 
jrtt Aauliar de la Escuela Urba- 

Baraona”, del Municipio 
éH Níspero, en sustitución de 
Catín» Caballero, que renunció. 
'A partir del 1’ de abril).

Francisca Z. Pineda, Profesora 
Ambir de la Escuela Urbana 
Itô Saraona”, del Municipio de 
$• L»ia, en sustitución de Dió- 
atfct López, que fue destituido. 
ikpartir del 1° de abril).

de Sánchez, Profesora 
Ainíúf de la Escuela Urbana 
faacáco Morazán”, del Munici- 
pMe Zacapa, en sustitución de 
«■«te Tinoco, que renunció, ( A 

l p de abrií).

TnaúJâ  de Rodríguez, Profe- 
Auxiliar de la Escuela Rural 

£*was Rivera”, de la Aldea 
Miguel Lajas, Municipio de 

*n sustitución de Adán 
7**f, que renunció. (A partir 
^  1 de abril). F

Jfé  Omán Sabillón Director 
y i Escuda Rural “Paz Barao- 

* to ■ A ^ea ^ah Vicente Nie- 
de llama, en sus 

Alfredo Moran, que 
* *A partir ¿eí 1" de

tán, en sustitución, de Gustavo Ro
dríguez. que renunció. (A partir 
del Io de abril).

¡
Clemente Tinoco, Sub-Director 

de la Escuela Rural “Poncíano 
Leiva”, de la Aldea Pinalejo, Mu
nicipio de Quimistan, en sustitu
ción de Blanca de Arriaga, que re
nunció. (A partir del I ’ de abril).

Cándida Tinoco Flores, Directo
ra {interina) de \a Escuela Urba
na “Francisco Morazán” , del Mu
nicipio de Zacapa, en sustitución 
de Natalia P. de Bardales, que go
za de licencia por un mes por 
maternidad. (A partir de\ l 9 de 
abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 del 16 de 
octubre de 1957, desde la fecha 
en que empezaron a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

A V I S O S

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Sstado en «1 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N‘- 1306

Tegucigalpa, D. C., 11,de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de abril 
a noviembre del presente año, las 
becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de las 
jovenes América Cerna Jiménez y 
Claríza Moreno, que hacen estU’ 

diso en el Instituto Departamental 
“La Independencia”, de Santa 
Bárbara.

El pago se hará efectivo a las 
interesadas, de conformidad con el 
recibo que presenten con el Y* B* 
del Director de dicho Instituto; de
biendo imputarse el gasto a la 
Partida 5-G, Sección 1, Capítulo 
VIH, Título V, dê  Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—■ 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

£1 Secretario de Litado e(i el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Registro de Marcas
La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 

dependíante de la Secretaría de Economía y Hacfends, hace saben q »  
con fecha dees de septiembre del sflo eo carao, ee admitid la solicitud 
qae dice: “Registro de merca hondurena.—Poder— 8. P. R.—O fleto» 
de Registro de Patentes de lo  vencida y Marcas de Fábrioa.—Yo, Fuad 
Asfura Aafars, mayor de edad, rata do, Doctor eo QafmJea y Fannie!*,
J de «ate domtotMo, ante esa Ofiein* reapetoneameata aompareae» aett- 
citando el registro de la marca denominada:

B R O N C O  S A N O L
que distingue y protege uo producto medicinal que es expectorante 
sedante de la toe, fabricado eo (es Laboratorios Lahsa, de mi pro piedad j  
Instalados eo e%t* capital en Comaysgüeta. El piolucto “Bronocsano.” 
se produce en forma de ¿trabe, elixir, tabletas y eo solución Inyectable, 
y el nombre se adhsrliá en etiquetas a los envases que contengan el 
producto, Aoompsüo diw (10) ejemplares da la marca y él correapon- 
oteo te c iié. Asimismo aoompaBo, para que ratonado se me devuelva, 
el original del Oñclo N? 713 de 21 de junio del «no en cario, por el cual 
el Honorable Concejo del Distrito Central autorizó la r peraolón de loa 
laboratorios de mt propiedad y certifica que Ioj mismos están instalados 
en «t¡a capital. Por lo expu«sio pido*. Aümitir eatt solicitud con el 
dooumeoto y ejemplares de la marca acompifiado»; razonar el documenta 
aquí relacionado; darle' el trámite de ley correspondí nfce y eo defi ai ti va 
registrar a favor del amerito, el n< cobre ‘ Bre ncosanoi’* Ctmo marci 
Inicial hondUTefis. Para que continúe la sutataotUcIdn de estas dlll 
generas, confiero poder amplio y suficiente al I»'cencia4o Ramín 
Dlscua B , sa*yor de edsdt soltero y de este domicilio a quien inviste 
de las facultades generalas del mandato judicial y administrativo y de 
las especiales consignadas sn el párrafo se^uodo del Arfc, deJ Código 

de Procer lmlentos Civiles. Ruego tener al Licenciado Dlscua R., como 
mi apoderado en e&te asunto— Tegudgalpa, D . C., doce de septiembre 
de mil novecientos aesents y ano.—(f) Fuad Aifura Asfura". Lo que 
se pone en conocimiento del público, para loa efectos de ley,—Tegucl- 
galpa, D. C.( 20 de septiembre de 1861.

A bgmntina M. pk  ChXvki

18 y 28 N. 61.

Gloria Sarmiento, Sub- 
^2** la Escuela Rural 

de la Aldea La 
^J^aa^ípk) de Macuelixo, en 

Oscar Peóa  ̂que re- 
partir del 1* de abril).

Acuerdo NT,> 1S07

Tegucigalpa, D. C-, 11 de mavo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar por los meses de ma
yo a noviembre del presente año, 
la beca de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor deí 
joven Saúl Flores, que hafce estu
dios en la Escuela Normal Rural 

Jl . ide Varones “El Kdén”. de ComA-

^ J 2 f ¡ c a  España, Direc- iyagua.

I E) pag° se hari a>
^titución de Octaviía ¡teresado, de conformidad con el 
Yunció. (A partir del j rec^o  que presente con el V* B?

.del Director de dicha Escuela; de-

Santos, Directora ;biendo 'notarse el gasto a la Par- 

Rural de la Aldea Seceión 1. Capítulo VIII.

La Infrascrita, Jefe de la Se&ldn 
de Patentes y Marcas de Fábrica, j 
dependiente de ia Secretaría de 
Economía y Hacitnda, hace saber:' 
que oon fecha doce de septiembre 
4tl tfio en curso, sa admitió la 
solicitud que dice: “Regetro de 
marca hondurefia. — Poder,— 8. P. 
P.^Secretaría de Economía y Ha- 
íJenda.-O ficina de Hsgiatro de 
Marcas de Fábrica y Patentas dt 
I>mnc:6n.—Yo, Fuad Asfura As- 
furt, mayor de edad, casado, Quí
mico- Farmacéutico y de eate do
micilio, ante esa Oficina respetuo
samente compareuw solicitando el 
registro da I* marca denominada:

que distinguirá un preducto rte^i 
rina<, an ti-gripal, que se^fabrlca 
en los Laboratorios “ L&haa1*, de mi 
propiedad, ubicados en esta Capíta/, 
en Comayagüal», O. C. El prcdacto 
GRIPPINON se producirá en gra
geas, eüxK jarabe y solución ln- 
jíCtsb’e, y la marca irá adherida a 
los e n v a s e s  que lo contengan. 
Acomp. ño diiz (10) tjtmplares de 
la marea, que conaiate en el nom* 
brft GRIPPINOK, y el c ir raspón- 
diente clicé. Asimismo aoompafio 
para que, ratonado en las diligen
cias. se ase devueiva et Otelo N? 713 
d«l 21 de junio de 1961, en el cual se 
ma transcribe «1 auto qua ei Hont>-

w  ¿a /íiura  « a
Municipio de Quimis- Título Y, dej Presupuesto Oenerai

rabie Cencejo del Distiito Central 
me autorizó para la apeitura ai 
público y funcionamiento de los 
Laboratories de mi propiedad, y «e 
hace ccnstar, que tales laboratorios 
están ubicados en esta capital. Por 
todo lo expuesto, a esa Oficina pido: 
Admitir eata solicitud oon t i dccu: 
mentó y muestras que se acompa
san; mandar razonar el documente 
mencionado; darle el trámite de 
ley corre«p;ndiacte y ea da finí tira 
registrar el nembre GRIPPINON, 
como matea hondureff», a favor del 
auaorlto. Para que contlnóo la suts 
canelactón de estas diilgenclis con
fiero poder amplio y suficiente y 
cuanto en derecho sea tecesarlo, at 
Licenciado fismón Discu a R , ma
yor de edad, scltí ro y de este doml 
cilio, a quien Invisto de laa facul
tades generales de 1 mandato judl 
clal y administrativo y las especia 
lea de desistir, comprometer, apro
bar convenios y percibir. Ruego a 
i s i Oficina tener al Licenciado Dls- 
cua R., como mi apoderado en eate 
asuLto.’-Tegudgaip*, D. C., doce 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Fuad Asfura As* 
fura". Lo que se pone en conoci
miento del pdblfeo, pata los efectcs 
de ley.'-Teguclgalpa% D. C.v 20 de 
septiembre de 1961.

AB8BNTINA M. D i  CHÁVEZ 

18 y 28 N. 61.

Yo, Fual Aatnia Ailora. mayor da 
eiMd, caisfo, Doctor en Química y 
Farmacia, y de este donicHio, as i»  
eea Oficina respetuoaameote com* 
partxco eolUiUado el registro de Ia  
marca denominada:

B R O N C O S IL

que distingue y protege un producto 
medicinal, expectorante, sedante 
de la toe, fabtleado «n io* Labotv 
torios Lthia, de mi propiedad, ubi
cados en cata capital, en Oomaia- 
güela. SI prodacto “ B ror casi i” ae 
produce en ferma de jarabe, elixir, 
tabletas j  sol solón inyectable, y el 
nombre ee adherirá en etiquetas a 
ios envatei qne oontecgan el pro
ducto. Acompaño dle* (10) ejem
plares de la marea y el correspon
diente ellsé- Asimismo acompa&o, 
pera que razonado te me devuelva, 
el c rlginal del Oficio N9 713 de 21 
de junto del aflo en curso, por el 
oual el Honorable Oonoejo del Dis
trito Central autorizó la operación 
de los Laboratorios de mf propiedad 
y certt&oa que loa mismos están 
initalados en esta capital- Por lo 
expuesto pido: Admitir esta soli
citud con el documento y ejempla
res de la marea acompañados* man
dar razonar el documento irenclo- 
oadr; darle ej trámite de íey corres
pondiente y en definitlra registrar 
a favor del suscrito el n o m b r e  
“Broncos!!” c o m o  marca inicial 
hondurefia. Para que continúe la 
substanciación de estas diligencias 
confiero poder amplío y suficiente 
al Licenciado Ramón Dlscua R. 
mayor de edad, soltero y de tata 
domicilio, a quien inv’sbo de las 
facaIfodej generales del mandato 
judicial y admin strativo. Ruego 
asimismo tener al Lloerclado Dis
eña B., cc rm mi apoderado en esta 
aaanto.J^eguclgalpa, D, C„ dcce 
de septiembre de mil novecientos 
«senta y uno—(f) Fusd Asfura 
Aifara". Lo que ss pone en conoci
miento del público, para les efectos 
áe> Ity—Tegucigalpa, D. C, 2Qd^ 
septiembre de 1961,

ARtfKNTINA m. dh CeAvkz

W y 28 N. 61.

de Egresos e Ingreso», — Comu
niqúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho dé Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

La infrascrita, Jsfe da la Sección 
de Patentes y Mareas de Pábrtca, 
dependiente da la Secretaria de 
Ceonoata y Hacienda, haoe saber: 
qua con fecha doce de septiembre 
del sffo en cana se admitió ia so
licitud que dice: *'Registro ds mar. 
oa hoodursOa.—Peder.—S. P. K-— 
Oficina de Registro de Patentes de 
Invención y Marcas de Fábrica.—

La infrascrita, Jefe de la Secolór: 
de Patee tes y Marcas de Fábrica, 
depetdlente de la Secretaría d i 
Economía y Hactenda, hace saber: 
<jue con /echa 6 de ngvíetnbrt uet 

*ño en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Marca.—Se
fior Ministro de Economía y Hacien
da— Ba representación de Scheiiog 
Corporation, corporación del Esta
do de New Jersey, domiciliada en 
60 Orange Street, ciudad de Bloom- 
fiel, en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha naolón, con el núme
ro T18.469, ef 18 de jnilo de 1961, por 
un período de vefata anos, para dis
tinguir: una preparación medicinal 
de hormonas, consistente en la pa
labra:

C E L E S T O N E
y la cual se aplioa a loe envases, ca
jas y empaques qne contienen el 
prodacto, grabándole, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas qua ae lee adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada sn 
el cósetelo. Presento ti poder para 

que ae razone sn lo condueentrt 

tce demás documentos de ley y el
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cito*.—Tegucigalpa, O. C.. 6 de no
viembre de 1961— Dinlel Csseo L.” 
Lo que se pone en conocimiento 
del público, para Jo* efecto» de ley. 
—Tegacigalpe, C., 6 de Dovldni' 

bre de 1961.

Arsmtim* ML te O M m

18 y 28 N. 61.

g l H A T K S

sefiora Josefina Barahona deSoto, 
Se advierte que por tratarse de 
primen licitación, do se admlttrán
portaras que d o  cobran Ja» doe 
terceras partes del avalúo.—Tego- 
cigalpa, D. C , 10 de noviembre de 

WM.

Rolando García Pxrla , 
8rio.

Del 15 N. al 7 D. 61.

B) infrascrito, Seo reta rio del J  oz 
gado da Letra* Primero de lo Clrii, 
de) departamento de Francisco Mo- 
rasáD, al público en general y para 
los efectos de ley, haoe saber: qne eo 
la audiencia qae se celebrará en el 
local qne ocupa este Juzgado, ef dfa 
1 linea once de diciembre entrante, 
a las diez de la maSana, ee remata
rán en pública subasta los Inmue
bles qoe se describen en la forma 
siguiente: “Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
la dudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés, de mil no
vecientos diez metros, treinta cen
tímetros, o >ean doi mil setecien
tas veinte varas cuadradas, y no
venta y cinco centésimas de vara, 
que por sus lados mide y limita: 
Al Norte, cincuenta y nueve me
tros, ocho centímetros, propiedad 
de Jos herederos de José María Ro
sales; Sur, sesenta y un metroj, 
sc&enta y ocho centímetros, pro
piedad que fué de Manuel J. Ba
rahona; al Este, veintiocho metros, 
cincuenta centímetros, propiedad 
de Carmen Barahona M., y al Oeste, 
treinta y cinoo metros, doce cen
tímetros, mediando calle. Hay una 
casa, paredes de ladrillo, techo de 
zine, pito de cemento, de ochenta 
por «m en ta  plea de largo y ancho, 
dividida por ocho cuartos con co
cina y servicio sanitaria, caaa re- 
to n d a  sobre bases de cuarenta por 
cuarenta y ocho pies de fondo, con 
cocina anexa de los mismos mate
riales, de diez y seis, por diez pies de 
largo y ancho y otros anexos; este 
Inmueble se encuentra inscrito bajo 
el número sesenta y nueve del 
Tomo setenta y ocho del Registro 
de la Propiedad, del departamento 
de Cortés” . “ Predio Urbano, solar 
sito en el barrio de Concepción de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, entre la línea férrea y ei 
hipódromo, de veinticinco por cin
cuenta varas de frente y fondo, y 
limitado: al Norte, mediando calle 
y lolar de Leocadio Madrid; al Sur, 
propiedad de Miguel Aguilar E., 
propiedad del sefior Remigio Baca, 
y al Oeste, Salvador Campos; ha) 
una casa de paredes de madera, 
techo de zinc, de dos pisos, de vein
ticuatro por doce pies de largo y 
ancho, con cocina de ocho por ocho 
pies de los mismos materiales, la 
casa primeramente descrita, tiene 
coelna de madera, techo de zinc, 
en la parte interior del mismo solar 
b*j ctro edificio de nueva cuartos 
todos unidos, paredes de madera, 
teí ho de zine, de doce de fondo, 
por flirz de ancho; este inmueble 
se encuentra inicnto hijo el núme
ro setenta del Tonco setenta y ocho 
de) Reglítro de la Propiedad del 
departamento de Cortés”. Los in
muebles anteriormente descritas 
son propiedad del atfiot Francisca 
Yacamán Aly, y fueron valorados 
por las partes, de oonoón acuerdo, 
en la cantidad de veiaticinto cotí 
ochocientos veinte lempiras, coo 
cincuenta centavos y se rem ataran 
para hacer eftcMva cantidad dt 

lempiras, qus si sefior F rancia oo 

Taeamán Aly, es en deberle a la

C O N V O C A T O R I A

El Infrascrito, Secretario del Jar- 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento Francisco Mora
zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día jueves trein
ta de los corrientes, a las dos y me
dia de la Urde, le rematará en 
pública subasta el Inmueble si
guiente: Un lote de terreno mar
eado con la letra O del bloque nú
mero 2 de la planificación de la 
oindad de Ocotepeque, departa
mento de Ocotepeque, de veinte 
manzanas de frente por veinticinco 
de fondo, Umita: Al Norte, con 
lote número B; al Sur, con lote 
número I; al Este, oon lote número' 
H, y al Oeste, calle; junto alióte 
descrito y formando un solo cuerpo, 
hay otro lote y medio debidamente 
entapiado donde hay construida 
una galera y dos casas paredes de 
adobe, techo de tejas, enladrillada 
y repellada una de ellas, con los 
linderos siguientes: al Norte, oon 
con propiedad de Juana Ramírez; 
al Sur, Avenid»; al Este, propiedad 
del señor Jaco, y al Oeste, calle 
pública. Dicho inmueble se en
cuentra inscrito a favor de) sefior 
Marel Jaco, con el número 6543 del 
Tomo veintiocho del Registro de 
la Propiedad Inmueble dei de par* 
tamento de Ocotepeque. El inmue
ble descrito se rematará para con 
su producto pagar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de lem
piras, intereses y costas que el sefior 
Marel Jaco adeuda a dicha Institu
ción. Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, cualquier 
postura será hábil.—Tegucigalpa, 
r>. C., 11 de noviembre de 1961.

El Consejo Adm inistrativo de La Equitativa, S. A., se 
permite convocar a todos sus accionista?, a (a ̂ Asamblea' 
General Extraordinaria, que tendrá verificativo el día 20 
de noviembre, a las 4é de Ja tarde, en eJ local que ocupan 
bus oficinas en el edificio Walter Brothers, para tratar los 

siguientes asuntos:
19—Aumento del Capital Social.

29—Separación de la Sucursal de San P e d r o  

Sula.

Si no se reúne el quórum que exige la ley, la Asam
blea se realizará al día siguiente con los que asistan y que 
representen la mitad de las acciones que tengan derecho 

a votar.

Se c r e t a r io  d e l  Co n s e jo .

Del 19 al 20 N. 61.

A

Inestroza.
do en ei

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

R o l a n d o  G a r c ía  Ps r l a , 
Srio.

Dei 14 al 22 N. 61.

zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace aabsr: que 
en la audiencia qae se celebrará el 
dia doce de diciembre y en el local 
que ocupa este Despacho, a laa diez 
de la mafiana del citado dfa, Be 
rematarán los inmuebles que se 
describen a continuación: A) — 
Las mejoras consistentes en un tobe 
de terreno nacional, como de sesen
ta manzanas de extensión superfi
cial, acotadas en su mayor parte 
oon alambre espigado, de las cuales, 
cotno doce matz&nes, se encuen
tran cultivadas con plátanos ma. 
chos y guineos; nueve manzanas de 
café en estado de producción y seit 
manzanas cultivadas con cafta de 
azúcar, habiendo dentro de cbs lote 
también una c a s a  coDStiucción 
de bahareque, techo cubierto oon 
tejas de barrr-, la que mide diez > 
y ocho y media varas de largo, por 
siete de ancho, dividida en dos pie
zas, una enladrillada con ladrillo 
de cemento y otra sin enladrillar, 
con una cocina anexa de la misma

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
depsrtamento de Francisco Mora |construcción, de siete varas de lar-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACIÓN OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 
PARA XX TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BHXSTEB GttOS MON. METALICA
Compr» Vrato Oompn Ve»«* Compra V«nt»

Colón Salvado
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

reño .............. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818
Quetzal ............ 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL. DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DfllarM Lempira*

Libra Esterlina ....... 2.80 5.60
Franco Belga ... 0.04
Franco Francés ........  0.2041 0.4082
Franco Suizo .. 0.4620
Marco Alemán . 0.5038
Florín .............. 0.5568
Corona Sueca .. ---  0.1939 0.3878
Peseta .............. 0.0336
Peso Argentino 0.0244
Peso Mejicano 0.16

0.003236

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1961.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 
Jefe del Departamento de Cambios.

go, por seis de ancho, compuesta de 
doa piezas, con dos corredores de 
cuatro varas de ancho, por el largo 
de la caaa y au correspondiente 
c o c i n a ,  de c u a t r o  varas en 
cuadro de la misma construcción, 
instalación de agua p o t a b l e  
para el servicio de la casa y un be
neficio de café, conestente en un* 
especie de casita de dos pisos, cons
trucción de macera, techo cubierto 
con láminas de zinc, de seis varas 
de largo, por cuatro de ancho, cor> 
una pila de cemento de tres varat 
de largo, por cuatro de ancho y una 
de profundidad, dos cajonea de dos 
varas de largo, por una de ancho y 
una de profundidad, construidos 
de madera, treinta y cinco cajillas 
en regular estado, tres canoas, dos 
aperos, dos c&tri s y ud* meta cons
trucción d^í madera en mal estado, 
todo formando un solo cuerpo j 

limitado en la forma siguiente: Al 
Norte, propiedad de Felipe Gon
zález; al Sur, propiedad de Emilio 
Molina; al Este, propiedades de 
Abel V a l l a d a r e s  y Ambro
sio Romero, y al Oeste, propieda
des de Abel Carrasco y Filomena 
Salgado. B)—Las mejoras cones
tentes en una fines de cité en ple
na producción, ubicada en terreno 
nacional, con  una extensión de 
quince manzanas, poco más o me 
nos, en el cual hay aproximada
mente quince mil arbustos de ca
fetos, limitado: Al N o r t e ,  con 
propiedad de Abel Valladares; ai 
Sur, cjn propiedad de Fernando 
Segura h.; al Este, con propiedad de 
Luis Salgado, y al Oeste, e<.n pro
piedad de Emilio Molina, en dicho 
lote bay una casa, construcción de 
bahsreque, techo cubierto con te
jas de barro, de cuatro varas ot 
largo por tres de ancho, dentro de 
la cual se encuentran dos cajonea 
de madera de dos varas de largo 
por una de ancho, y una de pro
fundidad, catorce cajillas en regu
lar estado, una banca y cjatro 
pllegcs de zinc. C). — Las mejoras 
consistentes en una daca de café 
en plena prod acción ea terreno 
nacional de la zona agrícola cafeta
lera del referido lugar “ Laa Difi
cultades” de esta jurisdicción, la 
anal tiene capacidad oomo de atete 
manianaa.de extensión superficial, 
de las cuales como media manzana 
ae encuentra cultivada con oafia de 
azúcar y el reato con arbustos de 
café en mal eatado de producción, 
ain aootar y limitada: al Norte, 
propiedad de Abel Valladares, que 
fué de Esther Marchena viuda de 
Pagoada; por el E»te, con propie
dad de Luis Salgada, qne fué antes 
de Pío Inestroza, y por el Oeste, 

oon propiedad de Emilio Molina, 

que fué antes del mismo sefior Pío

D> ^Ün ^  

esta población,

«m p«nauo  «  

trehit» j  tr|s n i » . ,  *

«nHivo* y acotado oo» ** 
»<*°be Por to d i to, * * * #  

Í«I «m iV  
cida una eaaa d e h a i£% »

tracción de adobes
oon tejas 0.

un tercio de vara de W  I? * *  
tres cuartos d* vai* 

ladrillada con \*&m* a íÜ L ?  
machihembrad»,«si

n , con an corredor de e u 2 » í^  
de ancho

con un coarto oonstrae*» 
dera, pJao eon ladrillo feb-J**; 
cvmro ^ara» de 
y media de ancho, * á , o C J ! *  
construcción de adobe. 
ladrillo de barro, a* * *
•argo por einco de a n c h o é
una cocina coü,tru'dón
ra, piso de ttsm. Wcho ¡¡¡¡+
con ri* ____con tejas de barro, d. ^  
de largo por tre8 y tren 
vara de ancho; al « h w *  
se enoaentra una gsl«rt, * 
de corredor, de cinoo 

cho por el largo del solar y «ny , 
de agua potab/e, todo lo eoal l i ?  
tado en la forma siguiente’ ij  
« ,  oon

Sauceda; al Sur, con caaa y solar fe 
Santos Gregorio Zeliyi, s>«ttaafe 
calle-, por el Orlente, eon eaaa v 
solar de Manuel QalJirto,,  por i  
Poniente, con casa dei aiiaftosit* 
Santos Gregorio Zelaya. 8» a»- 
cuentran inscritas estsiaifjamt 
favor del leflor Fe mando Ssfnrslu 
bajo los números 163, l« , 1*5. ¡gg. 
nai 425 a la 426, 426 a la 427, «Jf 
siguientes, dei Tomo 1 del BscMi» 
de Docamento* PrJvsdosde JsS» 
ción Judicial de Dsnlf. Yslatkr 
en terreno ejldal y sos ateiaia, 
loacritas a an favor, bsjo losnia» 
ros 211, folio 341 vuelto j  34! fru
te y vuelto del Tomo 20 del B*ft* 
tro de la Propiedad loaoabfrdtia 
Sección Judicial de Danlf, departa
mento de Et Paraíso. Dícfaaa mijo- 
ras e inmuebles ae rematarán, pad 
hacer efectiva cantidad de lane
ras que es en deberte el actfor ffr 
nardo £e?ura h., a la Sociedad Ga
briel Kafati y Cía. Se adrtart», 
q«e per ser primera lleJfcadó». ** 
ae admitirán posturas qoe so so
bran los dos terceras partas «Sel 

avalúe, establecido so 'a Baerttws, 

consistente en la auma da Oioea»* 

ta Mil Lempiras (L SO.OOO.<U),
dos en conjunto.—Teguilf»l>>a P-

C., 14 de noviembre de 1M1.

Rolando GabcH 
SriO.

Del 18 y. al’ll D. fil*

PARA MEJOR S O M W
Haga *«*

n eí en «1 diario o**1
L A  G A C E T A , t  I " * * *

mandar fc* *& & & •* 
tus avi*o» con toát > +

ridad pa» *ra*r 
vocaciones

T*)lere»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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